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AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y SERVICIO VETERINARIO 

J j AS actividades del 
. Servicio Agropecua

rio, como las de otros ser
vicios técnicos de la Dipu
tación de Madrid, vienen 
condicionadas o se han de 
gustar, como es obvio, a 
'as dotaciones económicas 
Para ellas pensadas. 
. Conforme con lo ante-

r i o r . y dentro de este pri
mer período corporativo 
j * e «ejercicio político» a ca-
oallo de dos «ejercicios 
^conómicos», que transcu
rre entre abril del pasado 
jv*o v e^ presente, la va
riedad e intensidad de ac
uidades del servicio, en 
{P. Pasado y en lo por ve-
W> cabe valorarlas en 
razón de las citadas dota
ciones. Resulta así que a 
nivel de presupuesto ordi-
"3ri° y para gastos co
cientes, estas dotaciones 
Presentan una diferencia 
^ t r e ambos ejercicios, en 
•^neficio del presente, de 
cerca del 70 por 100. 

También, y en el citado 
rden de incrementos 

Presupuestarios, se deben 
eseflar las consignaciones 

extraordinarias que am
igaron las del Servicio a 
"nales del pasado año y 
T^e, entre otros hechos, le 
•^•"ñutieron actualizar y 
mpliar su equipo de ma

quinaria básica (tractores, 
°sechadoras y material 

P^a transporte), con una 
"Versión muy próxima a 
os nueve millones de pe

setas. 
.^os incrementos, eco

nómicos y medios, se han 
e traducir como con an-

^fioridad se ha apuntado, 
j nto en nuevas activida-

e s del Servicio como en 
"na mayor incidencia (in-
|ensidad y variedad), de 
as oue viene ya eiercien-
o. Aunque en ambas me

morias del Servicio para 
j ' " . y en sus presupues-
^ s para 1980, se recogen o 
j e informan con detalle 
as funciones que le están 
oscritas, se reseñan aquí 
pmo nuevas y más signi-
icativas las relativas a la 
ostalación de red de cara-

P°s para estudios de adap-
^ l o n de cereales y legu-
"inosas-grano y las ae
raciones en mejoras te-
fitoriales en áreas de 

fontana, en tanto que se 
potencian funciones ya 
Jercidas, como son las de 
ucha contra plagas y en-

^ermedades de los eulti-
°s, la extensión de espe
es forrajeras, la coopera-
ion con otros organismos, 

J S_ En este sentido se 
c

e b e reseñar el reciente 
onvenio de cooperación 

p e r i t o con la Escuela de 
ingeniería Técnica de la 
universidad Politécnica, 
, • como los programas en 
e sar r o u 0 o en vías de ini-
lación pactados con la 

jscuela Técnica Superior 
e Ingenieros Agrónomos, 
n virtud también de con

genio con la citada Uni-
p ^ i d a d . Actualmente, y 
.. n la colaboración de dis
t a s cátedras de la men-

r r°
nfda Escuela, se desa

o jan trabajos sobre 

ectos de fertilización ni-
iro¡ 
foi 

'genada sobre especies 
rrajeras, comportamien

tos del tutorado sobre ve
zas, detectación de virosis 
y trabajos relativos a con
diciones de desarrollo y 
evolución del «mildeu» en 
viñedos provinciales, etc. 
En vías de iniciación se 
programan estudios sobre 
clasificación, fenología y 
descripción de variedades 
de aplicación en la pro
vincia y el aprovecha
miento, con especial desti
no a cultivos forzados, de 
la energía solar. 

A) INSPECCIÓN BRO-
MATOLOGICA DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS 

PROVINCIALES 
La inspección bromato-

lógica de alimentos es una 
actividad de la Excelen
tísima Diputación Provin
cial de Madrid, que viene 
ejerciendo, a través de su 
Servicio Veterinario, des
de hace muchos años, en 
sus centros benéficos, hos-

futalarios, escolares y en 
a Central de Abasteci

mientos y que se encarga 
de velar por la sanidad, 
calidad, etc., de los ali
mentos, tanto de origen 
animal como vegetal que 
se consumen en dichos 
centros. 

B) MEJORA GANADERA 
a) Inseminación artificial 
ganadera: 

Para abordar racional
mente el amplio plan de 
Inseminación Artificial 
Ganadera con influencia 
en toda la provincia de 
Madrid, se han estableci
do diez circuitos de IAG y 
se tienen en proyecto para 
1980 incrementarlos hasta 
doce. 

Los técnicos veterina
rios, independientemente 
de su función como inse-
minadores, efectuaron 
otras prestaciones faculta
tivas relacionadas con la 
producción animal. 

b) Distribución de repro
ductores selectos: 

Se ha continuado la 
normativa de distribución 
(cesión y venta) de repro
ductores selectos de vacu
no de la raza pardo-alpi
na, dando prioridad a las 
cooperativas, grupos sin
dicales y cámaras locales 
agrarias. 

Con respecto a la distri
bución de corderos selec
cionados para la repro
ducción (churro y man-
chego), se han adquirido 
con destino a los rebaños 
pilotos sementales para 
introducir nuevas líneas 
genéticas, que nos permi
tan corresponder a las so
licitudes con garantía de 
calidad y número. 

La orientación de mejo
ra para la ganadería por
cina provincial se limitó a 
potenciar las explotacio
nes de los agricultores y 
ganaderos, proporcio
nándoles pequeños lotes 
de ganado selecto proce
dente de las razas Large 
White y Landrace (varie
dad alemana) y estimular, 
de la misma forma, el es
tablecimiento de nuevos 
núcleos. 

Teniendo en cuenta que 
nuestra explotación está 
inscrita en la Asociación 

General de Criadores de 
Ganado Porcino como 
granja de selección y que 
cuenta entre sus efectivos 
con ejemplares excelen
tes, en razón a su caudal 
genético y características 
morfológicas, también co
labora en la mejora en ex-
Ídotaciones intensivas de 
a provincia, suministran

do reproductores de gran 
calidad. 

C) NUEVOS PROGRA
MAS GANADEROS 

a) Rebaño ovino de raza 
churra-rubia: 

La presencia en la pro
vincia de Madrid de efec
tivos autóctonos de una 
variedad rubia de la raza 
Churra de excelentes apti
tudes lecheras, a pesar de 
la escasa dedicación que 
se ha prestado a su selec
ción, nos ha permitido 

Andrés Murtínez Carrillo 

considerar que sería inte
resante el estudio y selec
ción de esta raza serrana, 
no definitivamente deter
minada. A tales fines, se 
ha establecido un rebaño 
piloto integrado por 75 re
productoras y cuatro mo
ruecos. 

b) Núcleo vacuno de raza 
avileña: 

El fundamento y justifi
cación para la formación 
de un núcleo vacuno de 
raza avileña tiene un as
pecto genético y otro as
pecto social: 

Genético: Contribuir a 
la no extinción de esta 
raza autóctona, que por su 
gran rusticidad soporta los 
climas más adversos de la 
sierra de la provincia de 
Madrid y es útil para el 
aprovechamiento de pas
tos relativamente deficita
rios, y al mismo tiempo 
servirá de base para la 
consecución de mestizos 
de mayor rentabilidad por 
cruzamientos industriales 
con razas más carniceras. 

Social: Distribuyendo 
reproductores entre los 
ganaderos de la zona nor
te de la provincia, se fo
mentaría la difusión e in
cremento de la ganadería 
en estas zonas más aban
donadas, al potenciar las 
posibilidades de aprove
char los pastos de calida
des inferiores. 

c) Recuperación de terne
ras frisonas: 

Se ha iniciado este pro
grama de Mejora Ganade-
r a P r o v i n c i a l d e 
recuperación de terneras 
frisonas para evitar la dis
persión de animales que 

potencialmente t ienen 
unas elevadas condiciones 
zootécnicas y de produc
ción láctea. La justifica
ción de esta recuperación 
tiene dos aspectos, el 
genético y el económico-
sanitario y social. 

Genético: La aportación 
en este campo tiene una 
evidente importancia, ya 
que permite recuperar 
para la provincia de Ma
drid terneras de reconoci
da ascendencia paterna y 
cuyas madres están cuali
ficadas, en cuanto a su 
producción y morfología. 

Económico-sanitario y 
social: Las medidas a to
mar, preventivas e hi-
giénicas,para una crianza 
correcta permitirá la for
mación de núcleos de no
villos gestantes de raza 
frisona, exentos de bruce-
losis, tuberculosis, etc., 
contribuyendo de forma 
muy efectiva en todos los 
programas de las campa
ñas de saneamiento. 

d) Explotación de cabras 
en estabulación: 

Con objeto de orientar a 
los ganaderos en sus in
quietudes por conocer la 
rentabilidad, manejo y 
alimentación, etc., de las 
explotaciones de cabras 
en estabulación, se ha es
tablecido un núcleo capri
no compuesto de cuatro 
sementales y 100 repro
ductoras, que sirva para 
impartir conocimientos a 
los ganaderos y al mismo 
tiempo suministrar repro
ductores a las ganaderías 
existentes o de nueva 
creación. 

D) RECOGIDA DE ANI
MALES VAGABUNDOS Y 
PREVENCIÓN DE ZOO-

NOSIS 

La Diputación Provin
cial de Madrid, a través de 
su Servicio Veterinario, y 
en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes en 
orden a la captura y reco-

f ida de animales vaga-
undos, tiene organizado 

un equipo volante para su 
recogida y cuya actuación 
se realiza de acuerdo con 
lo establecido en la orden 
ministerial de 5 de di
ciembre de 1974, ate
niéndose a las normas que 
se indican en el artículo 7 
de la orden ministerial de 
16 de diciembre de 1976 y 
publicada en el «B. O. del 
Estado» número 29, de 3 
de febrero de 1977. 

E) EXPERIMENTACIÓN, 
DOCENCIA Y DIVULGA

CIÓN GANADERA 
Se han potenciado todos 

los programas de experi
mentación pecuaria, si
guiendo una línea de estu
dio paralela a las activida
des ganaderas normales. 
El convenio con la Facul
tad de Veterinaria de la 
Universidad Complutense 
nos permitirá trabajar con 
mayor rigor científico. 

Durante el año 1979 se 
procedió al asesoramiento, 
sobre manejo, alimenta
ción, etc., de los ganade
ros, a través de coloquios, 
cursillos, conferecnias, 
etc. 

Visitación Pérez de la Paz 

COLEGIO DE 
LA PAZ 

Y ADOPCIÓN 
E L balance de un año de traba

jo en la Diputación demo
crática es amplio, variado, pero 
sobre todo considero que positi
vo e innovador respecto del pa
sado, lo que se traduce en una 
perspectiva de futuro que su
ponga un cambio en la política 
provincial. 

Mi trabajo como diputada se 
ha dirigido en una intensa parti
cipación en comisiones y conse
jos de administración, tareas que 
en una etapa de renovación 
como ha sido la de este año ab
sorbe una importante cantidad 
de horas. 

En el terreno específico de mi 
responsabilidad destacaría la la
bor desarrollada en el colegio de 
La Paz, habiéndose acondiciona
do —era una aspiración de 
años— un aula del colegio, don
de se han instalado dormitorios, 
comedores y demás servicios. 
Las ancianas podrán así disfru
tar de un espacio vital para rea
lizar sus actividades. En el mis
mo colegio de La Paz se ha pro
cedido a vaciar de automóviles 
el patio interior del colegio, he
cho que ha sido contestado por 
un grupos de funcionarios del 
Instituto Provincial de Puericul
tura del Hospital Infantil y Ma
ternidad. Por cierto, que consi
dero poco justa la protesta dado 
que es necesario hacer compati
ble la necesidad de los ancianos 
residentes con los juegos de los 
niños acogidos en puericultura, 
y este doble objetivo se ha logra
do ampliamente. 

Durante el fin de curso pasa
do me responsabilicé del tema 
de admisión de niños en los cole
gios provinciales. Era un tema 
conflictivo y difícil de tratar. Se 
creó una comisión que fijó las 
bases para la admisión del pre
sente año y los próximos, basa
dos en criterios estrictamente de 
necesidad social y humanitarios. 
La admisión durante este curso 
se ha hecho dentro de nuestras 

Eosibilidades, basándonos tam-
ién en los mismos criterios, in

gresando los casos más urgentes, 
aunque sabemos que fuera se 
han quedado también ciertos ca
sos perentorios. 

Finalmente, es un tema de la 
máxima actualidad y de impor
tancia capital; me ocupo del de
sarrollo del tema de adopciones, 
con todos los problemasque con
lleva a nivel humano. El resul
tado de todos los trabajos de este 
año. que explicaremos con deta
lle en un Próximo artículo en 
CISNEROS, ha sido la salida de 
trece niños en prohijamientos 
que estaban acogidos en el Insti
tuto Provincial de Puericultura. 
Esta importante parcela de acti
vidad me preocupa y estoy dis
puesta a dedicar a ella un inten
so trabajo de aquí a los próximos 
meses. 



POLÍTICA PROVINCIAL CISNfROSjü! 

PLAZA DE TOROS 
Independientemente de la organización de la corrida 

extraordinaria de la Beneficencia Provincial, el problema 
número uno que ha debido afrontar la Diputación Provincial 
desde el 26 de abril del pasado año hasta bien entrado 1980 ha 

sido planteado por la petición del empresario, don Diodoro 
Canorea Arquero, para que la Corporación autorizara la cesión 
del contrato de arrendamiento de la plaza de toros a favor de la 

Empresa Taurina Hispalense, S. A. 

El pleno de la Diputación 
Provincial autorizó la cesión, 
haciendo posible así el inicio 
de la temporada taurina el 
día 29 de marzo del año en 
curso. Condición esencial de 
dicha autorización fue la 
aceptación por Taurina His
palense, S. A., de un regla
mento de régimen interior, 
propuesto por la Diputación, 
que preveía los sistemas de 
control económico y jurídico 
que permiten a la Diputación 
ejercer sus responsabilidades 
públicas eficazmente. 

La Corporación Provincial 
ha dado un paso organizativo' 
de primera magnitud a me
dio plazo: desaparece la ve
tusta figura del diputado-vi
sitador, dando paso a un ór
gano especial de gestión di
recta, dirigido por un consejo 
de administración, en el que 
se integran representantes de 
los tres partidos políticos con 
representación en el pleno de 
diputados. 

Los pasos que ha recorrido 
en su primera etapa este con
sejo de administración son, 
en esencia, el nombramiento 
de un gerente capacitado 
profesionalmente y prepara
do para dirigir una actividad 
de tan singulares característi
cas como es nuestra plaza de 
toros y la aprobación de un 
presupuesto especial para ser 
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aprobado en el pleno provin
cial. 

La Corporación ha sumido 
como objetivo irrenunciable 
no sólo la rentabilidad econó
mica del patrimonio consti
tuido por la propia plaza, sino 
también la promoción cultu
ral de la fiesta, la contribu
ción a su mejor ordenación y 
la coordinación con los muni
cipios de la provincia que dis
pongan de plaza de toros. 

La creación de un consejo 
de administración para nues
tra histórica plaza de las 
Ventas y el compromiso polí
tico de actuar con firmeza y 
ambición en la definición y 
práctica de la política taurina 
son cambios' significativos. 

COMISIÓN 
DE CULTURA, 

DEPORTE Y TURISMO 
SERVICIO DE EXTEN

SIÓN CULTURAL Y DIVUL
GACIÓN.— Los Servicios de 
Extensión y Divulgación han 
realizado durante 1979 las ac
tividades siguientes: defensa 
y conservación del patrimo
nio artístico monumental y 
arqueológico provincial de 
Madrid. -

RESTAURACIÓN DE MO
NUMENTOS.— Iglesia de Pe-
zuela de las Torres:En febre
ro se dan por terminadas las 
obras de restauración. Capilla 
del Oidor (Alcalá de Henares): 
Se encuentra en pleno traba
jo de restauración. Casa Lare-
do (Alcalá de Henares): Repa
ración de cubiertas. Iglesia 
parroquial de Valdemoro: Se 
repara totalmente la cubierta 
entre la Diputación y sus
cripción popular, quedando 
para una segunda fase la re
paración de la torre y capitel 
y la restauración del interior. 
Calzada romana (Cercedüla): 
Dadas las condiciones clima
tológicas, sólo se ha podido 
restaurar uno de los tres 
puentes existentes en esta 
calzada (puente del Descal
zo), quedando los otros dos 
(puente de Ventas y puente 
de Enmedio). Iglesia parro
quial de Ajalvir: Se aprueba 
en el mes de diciembre la res
tauración, quedando en esper 
de conocer la aportación del 

r 
COMISIÓN FORESTAL, DEL MEDIO 
AMBIENTE Y CONTRA INCENDIOS 

1.* Labores de repoblación fo
restal 

Se han repoblado los mon
tes de Valverde de Alcalá (20 
Has.), Colmenar de Oreja (50 
Has.), Arganda del Rey (40 
Has.) y Valdilecha (20 Has.), 
y se han realizado labores de 
entresaca en los montes de 
Las Sierras, de Garganta de 
los Montes (12 Has.), El Es
paldar, de Lozoyuela (40 
Has.); Dehesa de Mari-Mar
tín, de Navalcarnero (40 
Has.); Mondalindo, de Valde
moro (40 Has.); Dehesa de El 
Carrascal, de Arganda del 
Rey (10 Has.); Haza de Bue-
navista, de Zarzalejo (30 
Has.), y Hornillos, de Santa 
María de la Alameda (25 
Has.). Se han iniciado 
tramites para llevar a cabo 
nuevos consorcios de repo
blación en los términos mu
nicipales de Titulcia, Campo 
Real, Torremocha de Jarama 
y Valdemoro. 

2.* Creación de jardines en 

Suince términos municipales 
e la provincia 
Se han tomado acuerdos de 

creación de jardines en los 
términos municipales de Pe-
layos de la Presa, Ciempo-
zuelos, Torrejón de Velasco, 
Navalcarnero, Fuenlabrada, 
Arganda del Rey, Alcorcen, 
Valdeavero, Anchuelo, Col
menar de Oreja, Alcalá de 
Henares, Valdemoro, Las Ro
zas de Puerto Real y Sevilla 
la Nueva. 

3.* Parques de incendios 
Se ha puesto en funciona

miento el Parque de Zona 
contra Incendios de Alcoben-
das. Se han hecho obras de 

Luis Maestre 
mejora en los parques de 
zona de Alcalá de Henares, 
Arganda del Rey, Parla y Vi-
llaviciosa de Odón y han in
gresado 56 nuevos bomberos. 
4.a Actuaciones sobre la natu
raleza y medio ambiente 

Se ha tomado el acuerdo 
de realizar sendas ecológicas 
en la dehesa del Carrascal, en 
Arganda del Rey, y Cerro del 
Castillo, en Collado Mediano. 
Se ha puesto en marcha la 
elaboración de guías de la na
turaleza de la sierra de la Ca
brera, del valle de la Fuen-
fría y de los embalses del río 
Alberche. Se han llevado a 
cabo labores de conservación 
de zonas naturales en la lagu
na de San Juan, en Chin
chón; la repoblación de 10 
Has. de castaños en el monte 
Haza de Buenavista, en Zar
zalejo, y se ha acordado la co

rrección hidrológico-forestal 
del monte Prado Redondo, 
de Villaviciosa de Odón. Se 
han confeccionado 20 
láminas sobre árboles de la 
provincia, folletos sobre ma
riposas de la provincia en pe
ligro y carteles sobre las mis
mas mariposas. Se han inicia
do estudios relativos a la in
vestigación sobre plantas 
aromáticas y medicinales; 
aprovechamiento de la ener
gía solar para el calentamien
to de invernaderos; catálogo 
florístico de la provincia de 
Madrid; atlas provisional de 
las aves de la provincia de 
zonas superiores a 1.000 me
tros; experimentación con 
grupos en las sendas de la na
turaleza; catálogo de los jar
dines histórico-artísticos de 
la provincia; valoración so
cio-recreativa de los montes; 
elaboración de un mapa de 
vegetación de la provincia; 
confección del atlas de lepi
dópteros de la provincia; con
fección de los originales del 
libro de conocimiento de ma
riposas de la provincia de 
Madrid y elaboración de cua
dernos de campo de la pro
vincia. 

5.* Cursillos de formación 
En la Escuela de Capacita

ción de Villaviciosa de Odón 
se ha llevado a cabo un cursi
llo sobre jardinería para per
sonal profesional de corpora
ciones locales. Se han realiza
do diversos cursillos de per
feccionamiento y reparación 
de equipos radiofónicos para 
bomberos; cursillos para 
bomberos-conductores y cur
sillos sobre seguridad contra 
incendios en centrales nu
cleares. 

propio pueblo. Iglesia parro
quial de Valdilecha: Se ha ter
minado su total restauración. 

EXCAVACIONES.— Pros
pección y valoración de los ya
cimientos del pleistoceno: Se 
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continúa la búsqueda de do
cumentación, yaldilecha: 
Iglesia parroquial de San 
Martín. Se descubrieron tres 
altares de épocas mudejar, 
gótico y Renacimiento, ade
más de sepulcros y restos de 
cerámica. Alcalá de Henares: 
Se han terminado las excava
ciones de mosaicos en el ce
rro del Viso. 

RESTAURACIÓN Y AD
QUISICIÓN DE OBRAS DE 
INTERÉS ARTÍSTICO.— Ta
pices: Se han adquirido de la 
Real Fábrica de Tapices una 
colección de Goya, Bayeu, so
bre estampas de Madrid, ins
talados en la sala de Comisio
nes de la Diputación. 

ACTIVIDADES ARTISTI-
CO-CULTURALES — Exposi
ciones: Se inauguró en las 
salas del castillo de Manzana
res el Real la exposición «De
fensa del patrimonio artísti
co, histórico y arqueológico 
provincial». Primeras Jorna
das de Estudios sobre la Pro
vincia de Madrid: Se celebra
ron durante los días 17, 18 y 
19 de diciembre estas Prime
ras Jornadas sobre los temas 
arqueología, arte y museos, 
bibliografía y publicaciones, 
división territorial, ecología 
de la naturaleza y botánica, 
estructura económica, etno
grafía y folklore, geografía, 
historia y sociología, literatu
ra, restauración de monu
mentos y rutas monumenta
les. 

DIVULGACIÓN.— Publica
ciones: «Ocupaciones ache-
lenses. Valle del Jarama», 
«La vía romana a su paso por 
Cercedüla», «La Pedriza: 
Guía de escalada», «Jornadas 
Técnicas Internacionales de 
Paisajismo», «Aspectos fores
tales de la provincia de Ma
drid», «Hospital Provincial de 
Madrid», «Arquitectura reli
giosa de los siglos XVII y 
XVIH en la provincia de Ma
drid». Centro Provincial de 
Medios Audiovisuales: Se han 
prestado diversos servicios a 
centros y dependencias de la 
Corporación y localidades de 
la provincia. El servicio de 
préstamo ha atendido a 627 
centros beneficiarios, con un 
total de 2.464 programas, que 
comprende a 324 películas de 
16 milímetros, 5.818 series de 

diapositivas y de 254 graba
ciones . magnetofónicas. 

DESARROLLO CULTU
RAL.— Teatro: Apoyo y sub
vención a grupos de teatrOi 
asimismo' a las salas kay 
Vallecano y Cadarso. Ciclos 
de teatro infantil. Actuacio
nes en las residencias de an
cianos. Música: Actuación» 
en residencias de ancianos y 
pueblos de la Joven Orquesta 
de Cámara de España. Cine-
Participación en la I Semana 
de la Crítica Cinematograliw 
de Madrid. Etnología: Apro
bado en el mes de diciembre, 
en estos momentos se esta ne
vando a cabo un estudio et
nográfico en la sierra norte 
de Madrid. 

ARCHIVOS Y BffiLIOTEj 
CAS.— Se han adquirido W 
volúmenes para la Biblioteca 
de la Diputación Provincial y 
libros de gran valor. El Sep 
vicio de Préstamo de la Bi
blioteca Provincial ha ascen
dido a 4.024, y 5.763 las con
sultas en la sala, y se f*baj, 
en el inventario- y catalog 
ción del Archivo Histórico 
Municipal de Alcalá de « e ' 
nares. - _.« 

PLAN DE INSTAUCKJ-
NES Y MEJORAS DE CAÍ»' 
POS DE FÚTBOL DE k* 
PROVINCIA.— Se ha sub
vencionado a través del coi 
venio establecido con la * 
deración Castellana <*e Í U j 
bol y con un presupuesto a 
12.120.174 pesetas a nueve 
pueblos. „_«i. 

PROMOCIÓN DEPOB" 
VA Y ESCUELAS DEPOJ»/ 
VAS.— Se ha patrocinado v 
promoción y escuelas depo 
tivas, y con un presupuesi 
de 34.838.570 pesetas, a trein-

J&ATERIAL DEPOBj*' 
VO.— Las ayudas econoini 
cas concedidas por la Dipu 
ción Provincial para adqup' 
ción de material deportr* 
asciende a un total 
8.924.941 pesetas, benefician 
dose cincuenta pueblos. . 

AYUDAS ECONÓMICAS» * 
CLUBS Y ENTTOADES/r^ 
total asciende a 1.255.000 pe 
setas y se beneficiaron treí 
ta y cuatro entidades y CÍ}L¿. 

FINANCIACIÓN DÉ Djf 
TALACIONES DEPO»** 
VAS.— En un total de cinco 
pueblos. ...a, 

TURISMO.— Se ha reah» 
do un estudio en distintas ^ 
ñas de la provincia para 
instalación de campings y 
acampadas, dando como 
sultado empezar su obra 
1980 en las siguientes zonas-

Camping «Él Soto», en v * 
detorres del Jarama. _. i. 

Camping Turístico de v-j 
delatas, en el término muí 
cipal de Madrid. e\ 

Camping «Nieve», en 
término municipal de J**"" 
fría. PJl 

Camping «La Cabeza», e» 
Guadalix de la Sierra. . . . 

ÁREAS DE ACAMF* 
DAS.— En el estudio se con, 
templan las siguientes P03 

bles áreas: . i-, 
San Martín de Valdeig1^ 

sias. 
Valle de Lozoya. 
Guadalix. . _,a 
Cuenca alta del J*?*?^ 

principalmente en las in gj 
diaciones del embalse ae 
Alazar, el valle del TajuW 
la zona sudoeste de Alcaw 
Henares. 
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ARQUITECTURA Y EDIFICIOS PROVINCIALES 
Los programas que desarrolla la comisión de Arquitectura y 

Edificios Provinciales corresponden, 
fundamentalmente, a actividades de apoyo. 

Se ha proseguido con la consolidación y refuerzo de 

César Cimadevilla 

realización de obras en la 
Ciudad Sanitaria Provincial, 
entre las que destacan las de 
las nuevas instalaciones de 
los servicios de la Materni
dad Provincial, con un im
porte, en el año, de ciento 
cincuenta y cinco millones de 
pesetas (155.000.000 de pese
tas). 

Entre las obras nuevas ini
ciadas destacan las realiza
das, y ya concluidas en su to
talidad, en la plaza de toros 
de las Ventas, por un importe 
total de noventa millones de 
pesetas (90.000.000 de pese
tas). Estas obras han consisti
do, fundamentalmente, en la 

la estructura de los tendidos 
y la recogida de aguas en los 
mismos. Precisamente la fal
ta de recogida de estas aguas 
provocaba su infiltración y el 
consiguiente ataque a la es
tructura de la plaza, que ha
bía llegado, en varios tendi
dos, a niveles de corrosión y 
pérdida de sección eficaz que 
permiten calificar la situa
ción alcanzada como grave y 
peligrosa. Se ha corregido 
esta situación y se ha mejora-. 
do el saneamiento, resolvién
dose así un problema que ve
nía arrastrándose hace años y 
que había llegado a constituir 
un riesgo real para los aficio
nados. 

Dentro del programa de 
cooperación provincial, los 
servicios de Arquitectura e 
Industriales han realizado 
obras en los pueblos de la 
provincia por valor de ciento 
cincuenta millones de pesetas 
(150.000.000 de pesetas), de 
los que 71.000.000 correspon
den a edificación (clínicas y 
viviendas de médicos, casas 
consistoriales, mercados mu
nicipales, cementerios, etc.) y 
79.000.000 a instalaciones de 
alumbrado público y otras 
análogas. 

Otra obra iniciada, y ya en 
avanzada fase de ejecución, 
es la de adaptación de la fin
ca Villa Castora, en Cercedi-
11a, para residencia de des
canso para trabajadores de la 
Corporación. Esta obra res

ponde a un proyecto anterior 
que se encontraba paralizado 
y persigue los fines sociales 
que hemos indicado. 

Finalmente, la realización 
de obras de conservación y 
mejora en los edificios pro
pios de la Diputación Provin
cial (centros escolares, resi
dencias de ancianos, etc.), por 
un importe total de setenta y 
ocho millones de pesetas 
(78.000.000 de pesetas), com
pleta la cifra de quinientos 
cuarenta y cuatro millones 
de pesetas (544.000.000 de-pe
setas) en obras realizadas y 
gestionadas por los citados 
servicios de Arquitectura, e 
Industriales, a través de las 
comisiones de Arquitectura y 
de Cooperación. 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN 
El interés y preocupación de la actual Corporación 

provincial por los temas educativos motivó la formación 
de una comisión independiente para la atención 

de las tareas educativas, dotándola de los medios técnicos 
y económicos necesarios para el logro de sus cometidos. 

La Comisión entendió que la. 
te $ e n c ' a de una calidad crecien-
ede la enseñanza, debía abordar-

^ entre otros medios, proporcio-
teh ^° a v u d a s económicas y asis-
I leía técnica a los municipios de 
cu P r o v m c i a °.ue carecían de re-
ursps para mantener sus centros 

z
 c°}ares a un nivel digno de utili-

e O
t l o n \ Y contesta finalidad se 
^cedieron ayudas económicas 

>*>r importe total de 34.228.383 pe
to- a ' o s siguientes ayuntamien-

Anchuelo, Valdeavero, Valde-
>or0, Ajalvir, Rozas de Puerto-

val1 ' A m b i t e , Camporreal, Na-
r.¡ ' c a r n e r o , C a r a b a ñ a , 
^'enripozuelos, San Martín de Val-
cu í í i 3 8 , P o z u e l ° del R e y . Para-
cellos del Jarama, Alpedrete, 

H^menarejo. Getafe, Patones, Vi-
^lviHa. Canencia, Cubas. Chin-
ii °!1- Chapinería. Corpa, Cercedi-
£ . El Vellón, Villa del Prado. Be-
&» i d e l a S i e r r a - Alcorcen. El 

"alo, Matalpino. Cerceda, Fuen-
uc)ueña del Tajo. Tielmes. 

Vo • °kJ e l° de resolver con la ma-
^ | ' celeridad posible el grave pro
venía de escolarización planteado 
t./j

a. racuellos del Jarama, se pro-
Pr f°u ía adquisisión de dos naves 
{j , abricadas. con tres aulas cada 
3 y8.;, una por un importe de 
j a ' .960 pesetas, que se instala

d o 
Prel 

" )Q'~ o U n a P o r u n ' m P o r t e de 
r o

 J '-960 pesetas, que se instala-
. n en la citada localidad v que-
««•on como propiedad de la Cor-

¡^lacion. con la posibilidad de ser 
Do s e n municipios afectados 
v r Problemas de este tipo. 

*Sualmente se prestó prefernte 
0 ^ ^ c ' ° n al cumplimiento de las 
« p a c i o n e s atribuidas por la le
g a c i ó n vigente a las corporacio-

es provinciales respecto a la con-
', lr\'ación. reparación y vigilancia l«e i 0 s „ r . ¿-i-—. J - i-
Prov ?s centros comarcales de la 
d .incia. atendiéndose los gastos 
, '"«pieza v suministro de agua, 
'ectricídad v calefacción de las 
Huel a s comarcales de La Cabre-
<». Ll Molar. Buitrago. Lozoyuela 

i ,1 j 1 "elaguna. por un importe to-
lrfl de 5.117 795 pesetas. 

. " ° r otra parte, se procuro aten
e r las necesidades de los escola-
es qUe carecían de escuelas en las 

y™ediaciones de sus residencias 
*. *a asistencia de alumnos a cen-
,°s donde se impartía enseñanza 
e BUP. facilitando avudas eco-
onticas para atender el transpor-

¿encolar a varios ayuntamientos 
e l a provincia. 

I La Comisión procuró atender 
« | peticiones formuladas por los 

(i;•Untamientos v centros escolares 
e la provincia! destinadas a pro-

mocionar actividades extraescola-
res y a facilitar la asistencia a dis
tintos cursos de formación. 

Se realizaron las oportunas 
convocatorias para la concesión 
de ayudas de estudios a hijos de 
funcionarios de la Corporación, 
así como para la concesión de be
cas para cursar estudios en el 
INEF y en las Escuela de Hostele
ría y Turismo, e igualmente se 
convocó un concurso para la adju
dicación de premios a colegios na
cionales de la provincia de Ma
drid y profesores de los mismos, 
por un importe total de 5.219.000 
pesetas. 

El presidente de la Comisión 
realizó una serie de reuniones en 
los diferentes partidos judiciales 
de la provincia, con los responsa
bles del área de educación para un 
mejor conocimiento de la poblacin 
escolarizada de la provincia a fin 
de poder colaborar con los ayun
tamientos interesados y el Minis
terio de Educación en la elabora
ción de los estudios oportunos 
para el mejor conocimiento de la 
variedad de los problemas y nece
sidades que se plantean en los 
mismos en materia de escolariza
ción y de forma principal en el 
estalecimíento de nuevos puestos 
escolares. 

CIUDAD ESCOLAR 
PROVINCIAL 

El marco en el que se desarrolla 
nuestra actuación en Ciudad Es
colar Provincial se orienta en tres 
directrices: calidad de la enseñan
za, racionalización de costos y de
mocratización. La actuación en 
esos tres frentes, a su vez. viene 
condicionada por el contexto de 
reforma política y social plantea
da en nuestro país en los últimos 
años, situación que da lugar al 

f radualismo en los cambios y a la 
úsqueda de soluciones pactadas y 

no de enfrentamiento. 

1. Calidad 
de la enseñanza 

Se ha buscado la calidad de la 
enseñanza a través de la atención 
individualizada de los alumnos, el 
perfeccionamiento permanente 
del profesorado, el trabajo en 
equipo, la mejora de las condicio
nes en que se desarrolla el trabajo 
del internado, la disminución en 
lo posible de la relación alumnos 
internos educador, la conexión de 
la actividad escolar con el medio, 
impidiendo el aislamiento que. 

Eduardo Ferreru Kellerer 

por distancia y estructura, existe 
entre la Ciudad Escolar Provin
cial y la sociedad. 

2. Racionalización 
de costos 

El excesivo costo de funciona
miento de la Ciudad Escolar Pro-
vicnial arranca desde la creación 
misma de esta institución. Se trató 
no sólo de resolver algunos pro
blemas de carácter asistencial y 
educativo, sino de realizar una 
operación de prestigio creando un 
centro para mostrar a propios y 
extraños. La visualización perma
nente de esta institución, su gi
gantismo, la política inadecuada 
de personal, llevó aparejados unos 
gastos que si en principio no fue
ron tan altos se debió fundamen
talmente a que los salarios, las jor
nadas de trabajo, la Seguridad So
cial, la energía... tenían una es
t ruc tu r a de costos bas tan te 
diferentes de las actuales. 

3. Democratización 

La democracia, para serlo, en
traña respeto mutuo, la acepta
ción de las ideas contrarias, la 
comprensión entre unos y otros. 
Ese ambiente abierto al diálogo y 
a la comprensión es el que nay 
que conseguir en la Ciudad Esco
lar Provincial para que las estruc
turas que se vayan creando no 
sólo tengan carácter democrático, 
sino que funcionen democrática
mente. 

^ 

CIUDAD SANITARIA 
PROVINCIAL 

La nueva Corporación, elegida 
democráticamente, se ha encontrado 

con la necesidad de renovar 
estructuras y organizar de manera 

más eficaz los medios técnicos 
de que se disponían 

Con este objeto se ha constituido una comi
sión técnica, formada por médicos y especialis
tas en materia sanitaria, para estudiar la reor
ganización de la Ciudad Sanitaria Provincial, 
y cuya primera tarea ha sido buscar solución 
al grave problema de las urgencias médicas, 
confiando en que el proyecto aprobado pueda 
convertirse en realidad en un plazo ya de muy 
breves meses. 

Van a ser atacados problemas como las con
sultas ambulatorias, la psiquiatría y otros mu-
chos que permitirán más altos niveles de efica
cia, haciendo posible que el gran número de 
Personas valiosas con que la Ciudad Sanitaria 

rovincial cuenta vean justamente potencia
dos sus actuales esfuerzos. 

Entre las cuestiones señaladas que tienen 
una gran importancia está la apuntada de la 
psiquiatría. La Diputación invierte entre los 
conciertos que tiene establecidos y lo que gasta 
en sus propios centros del orden de 1.50() mi
llones de pesetas al año, y es necesario dar con 
el camino que permita, con los recursos dispo
nibles, lograr una psiquiatría cuyo fin sea aca
bar con los grandes centros en que se concen
tran masivamente los enfermos mentales y, en 
lugar de ellos, conseguir unos mayores niveles 
de humanización, que sólo puede lograrse lu
chando por el no desarraigo del enfermo de su 
ambiente familiar, objetivo que ha de alcan
zarse sin menoscabo de una asistencia sanita
ria apropiada. 

A nivel asistencial, debe señalarse la gran 
mejora conseguida en la maternidad, cuyo edi
ficio, remozado, se ha ampliado con servicios 
como el de Neonatología. 

No nos sentimos satisfechos del ritmo mar
cado en esta Ciudad Sanitaria Provincial de 
cambio hacia la democracia en el donjunto de 
las relaciones personales, jerarquizadas o no, y 
creemos que todavía quedan en pie viejos há
bitos, antiguos reflejos de un actuar diferente, 
que habrá de cambiarse para que la Ciudad 
Sanitaria Provincial, que perdió su apellido de 
Francisco Franco, sea un fiel reflejo de las 
aspiraciones tan profundamente sentidas por 
nuestro pueblo de civilizada convivencia y de
mocracia. 


